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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

| 2014 08 [15 137 P 
        

NUMERO: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA 

DENOMINADA: DKBYTE S, A. 

CUANTÍAS: CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00-— 

  

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00   

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy quince de Agosto de dos mil catorce, ante mi, Abogada Wendy María Vera Ríos, 

Notaria Titular Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, comparecen por sus 

propios derechos las siguientes personas: a) MARCELO DANIEL YONFA 

MEDRANDA quien declara ser ecuatoriano, casado con Karina Machado Santana, de 

profesión Ingeniero en úTelecomunicaciones ejecutivo; b) JULIO DANIEL 

FERNANDEZ BARREIRO quien declara ser ecuatoriano, casado con Betsy Yonfa 

Medranda, de profesión Analista de Sistema. Domiciliados en la Ciudad de Guayaquil, 

personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación, de conocer doy fe, los mismos que 

comparecen a celebrar esta escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a la que proceden de 

una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta que dice 
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Anónima denominada: DKBYTE S. A. a) MARCELO DANIEL YONFA 

MEDRANDA quien declara ser ecuatoriano, casado con Karina Machado Santana, de 

profesión Ingeniero en Telecomunicaciones ejecutivo; b) JULIO DANIEL 

FERNANDEZ BARREIRO quien declara ser ecuatoriano, casado con Betsy Yonfa 

Medranda, de profesión Analista de Sistema, Todos por ses propios derechos y 

domiciliados en Guayaquil. CLÁUSULA SEGUNDA: La Compañía que se constituye 

mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compattías, las 

normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fuere aplicable y por los Estatutos 

Sociales gue se insertan a continuación: ESFATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA: DKBYTE $, A. 

    

ARTÍCULO PRIMERO.- Constituyese en esta ciudad la compañía anónima que se 

denominará: DKBYTE $, A. de nacionalidad ecuatoriana, la misma que se regirá-por 

las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ELOBJETO SOCIAL de la compañía es dedicarse al área 

de la Informática y Telecomunicaciones: A) Al Desarrollo de Páginas webs, 

mantenimiento de páginas web, alquiler de dominios, alquiler derservicio: de hosting 

(alojamiento de sitios webs), venta de espacio publicitarios.de sitios webs; arletihg 

digital, campañas publicitarias(me refiero a publicidad. en facebook o google), 

posicionamiento de sitios webs O páginas webs en buscadores festo:ós para+qué una 

página salga en los primeros lugares en google), asesoría en diseño web, diseño gráfico; 

Instalación de cámaras de seguridad, mantenimientos de cámaras «de. seguridad, 

impertación de cámaras y equipos para seguridad: electrónica; Proveer servicios en 

telecomunicaciones y telefonía celular y convencional, así como. :al «desarrollo: de 
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solucigfes empresariales y estatales basadas en sistemas informáticos, de    
   
    

  

icaciones y electrónicos; La prestación de todo tipo de asesoría, formulación, 

diseño, gestión, control, administración, seguimiento, 'auditoría, 

sevaluación de proyectos Ejecución y fiscalización de obras en las mismas 

: suministros de bienes para el área de telefonía y telecomunicaciones, 

canalización y sistemas de redes telefónicas e instrumentos de pruebas y equipos de 

medición, así como sus repuestos; Proporcionar soporte regular a sus clientes en lo 

referente a la implantación de mejoras, educación y entrenamiento en el manejo de 

sistemas informáticos, robótica, nuevas tecnologías, Internet y automatización 

electrónica; Diseño de programas y mercadeo a toda clase de empresas tanto Nacionales 

como Extranjeras; Análisis, desarrollo, construcción e implementación de sistemas 

electrónicos y de telecomunicaciones y software especializado de simulación, comando, 

organización, administración, contabilidad y control para las diversas áreas de la 

industria, empresas e instituciones estatales o privadas; A la instalación y explotación de 

locutorios o cabinas telefónicas, de tipo celular o convencional; B) Importación, 

exportación, fabricación, instalación, reparación, mantenimiento, comercialización de: 

grupos de sistemas electrónicos, de telecomunicaciones, de automatización, telefónicos 

e informáticos, tanto hardware como software; Equipo, materiales, repuestos, 

accesorios, partes, cables y fibra óptica; Centrales telefónicas, equipos de 
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compañía estará a cargo del Gerente General y. del Presidente en forma individual; en . 

    

accionistas legalmente,convacados y reunidos, es la más altaautoridad de la compasla y 

sus acuerdos y .resolugiones, ebligan a. todos: los aceionistas, al Presidente; Gerente 

General .y a los demás, funcionarios y empleados-ARTÍCUELO: DÉCIMO - 

SEGUNDO. Teda convocatoria a.los Accionistas se hará mediante avisó sscttópor 

el Gerente. General o el Presidente en la forma y con. los requisitos que determine la 

     no será causa, de diferimiento de la.reunión, ARTÍCULO DÉCIMO-E 

obstante lo dispuesto en los dos.artículos anteriores, la Junta General de Accionistas se 

entenderá, , convocada y quedará válidamente censtítuida, en cualquier tiempo y en 

cualquier Jugar del territorio. nacional, para cualquier asunto, siempre que se encuentre * 

presente o representada la totalidad del capital social pagado y los accionistas acepten 

por unanimidad constituirse en Junta General y estén también unánimes, -sobre los. 

asuntos a.tratarse en dicha Junta. Las Actas delas sesiones de Junta General de 

Accionistas celebradas conforme a lo dispuesto en este artículo deberán ser suscritas por 

todos los accionistas o sus representantes que concurrieren a ellas, bajo la: pena de 

  

- concuerentes a ella, por lo menos el cincuenta y uno. porciento del capital pagado, Las 

Juntas Generales se reunirán en segunda convogatoria, con.el: número. de wocionistas 

Presentes. Se expresará así en la convocatoria que:se haga. Para-establecor.el' quórum" 

2 TS  
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Los accionistas pueden hacerse representar en las Juntas 

5 Generales por otras personas mediante carta dirigida al Gerente General o a quien 

6 hiciere sus veces, pero el Presidente, el Gerente General y el comisario no podrán tener 

7 esta representación. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. — La Junta General Ordinaria 

8 de Accionistas se reunirá obligatoriamente una vez al año dentro de los tres meses 

9 posteriores a la conclusión del ejercicio económico. En la preindicada reunión anual, la 

10 Junta General deberá considerar entre los puntos de su orden del día los asuntos 

11 especificados en los literales c), d) y e), del artículo vigésimo de los presentes estatutos.- 

12 La Junta de Accionistas Extraordinaria se reunirá cuando así lo resolviere el Gerente 

_ 13 General o el Presidente o quienes hagan sus veces, o cuando lo solicitaren a éste o 

14 — aquel uno o más accionistas que representen por lo menos la cuarta parte del capital 

15 social ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO, - La Junta General será presidida por el 

16 Presidente de la compañía y el Gerente General actuará de Secretario. De cada sesión se 

17 — levantará un Acta que podrá aprobarse en la misma sesión, en caso de ausencia del 

18 Presidente, presidirá la Junta la persona que al efecto designen los concurrentes, y, en 

19 caso de ausencia del Gerente General, actuará de Secretario la persona que los 

20 concurrentes designen. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. - Salvo las exgorCiBre 

21 legales, toda resolución de Junta general de Accionistas deberá ser tomada/b9 / 

22 de votos del Capital pagado concurrente a la sesión. ARTÍCULO VI 

23 atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar al Preside: 

24 General, y al: Comisario; b) Aceptar las excusas o renuncias de lo 

217 TS     
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
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funcionarios y removerlos, cuando estimen conveniente; c) Fijar las remuneraciones, 

honorarios o viáticos de los mismos si lo estimare conveniente; d) Conocer los 

informes, balances, inventarios y más cuentas que el Gerente General someta 

anualmente a su consideración y aprobarios u ordenar su rectificación; e) Ordéñar el 

reparto de utilidades en caso de haberlas y fijar, cuando proceda, la cuota de éstas para 

la formación de fondo de Reserva Legal de las Sociedades, porcentaje que no podrá ser 

menor del fijado en la: Ley; £f) Ordenar la fermación de reservas especiales de libre 

disposición; g). Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su consideración el 

Presidente, el Gerente General o' el Comisario; h) Reformar los presentes estatutos. 

  

el diez por ciento delas utilidades líquidas de-la sociedad que arroje cada ejercicio 

económico hasta completar la cuantía mínima establecida por la Ley de Compaftias. 

  

vez que sean aprobados el balanoe y el inventario del ejercicio económico respectivo, y 

después de practicadas las deducciones necesarias para: la forinación de la reserva legal 

de las reservas.especiales que hayan sido resueltas. por la Junta General, el saldo de las 

utilidades lquidas serán distribuidas -en lá forma. que resuelva la Junta General de 

Accionistas: Las utilidades realizadas de la compañía se liquidarán al treinta y uno de 

diciembre de cada año. ARTÉ . - DISOLUCIÓN Y 

  

LIQUIDACIÓN. — La Conipañta: se diselverá_en los cásos previstos en la Ley de 

Compañías y en el Estatuto. Para. el efecto. de la liquidación, la Junta General nombrará. 

un liquidader y hasta que lo Maga actuará como. tal el Gerente General de la compañía o 
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accionista o no, será elegido por la Junta General de Accionistas, por un periodo de 
ES 

cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

QUINTO. -— El Presidente será el señor JULIO DANIEL FERNANDEZ 

BARREIRO, quien tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. Tendrá las siguientes atribuciones: a) Presidir las 

reuniones o sesiones de las Juntas Generales de Accionistas; b) Firmar los títulos o 

certificados de acciones en unión al Gerente General; c) Firmar conjuntamente con el 

Gerente General — Secretario — las Actas de las sesiones; d) Orientar y dirigir los 

negocios de acuerdo a las directrices de la Junta General; y, e) La representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEXTO. - El Gerente General será el señor MARCELO DANIEL YONFA 

MEDRANDA, quien tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. Sus atribuciones son: a) Ejecutar los actos, administrar 

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresa, instalaciones y 

negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y celebrar 

contratos sin más limitación que la establecida en los estatutos; b) Abrir cuentas de 

ahorros o corrientes a nombre de la compañía; c) Suscribir los títulos de las acciones de 

la compañía junto con el Presidente de eila; d) Llevar el libro de acciones y accionistas 

de la compañía; Y, e) Preparar los informes, balances, inventarios y cuentas. En los 
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Accionistas nombrará un comisario, el cual podrá ser una persona extrafina la compañía 

y durará trés años en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido. ARTÍCULO. 

VIGÉSIMO OCTAVO.- Sus atribuciones serán las señaladas por el artículo doscientos. 

setenta y nueve de la Ley de Compaflias. Es 

  

ES.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- Para proceder a la reforma de 

  

los presentes estatutos, se requiere de la petición escrita de -él o los accionistas que 

representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital social, dirigida al 

Presidente o al Gerente General, con las indicaciones de las reformas que se desean 

introducir, las mismas que serán aprobadas en la forma y con los requisitos que 

-. Les accionistas 

  

fundadores, hacen las siguientes declaraciones: Que el Capital de la compañía ha 

sido suserito en su totalidad y será pagado en el veinticinco por ciento de cada 

acción del capital mediante un depósito en una Institución Bancaria. CLÁUSULA 

  

. La suscripción de las 

acciones es la siguiente: a) JULIO.DANFEL FERNANDEZ BARREIRO suscribe 

Cuatrocientas acciones; b) MARCELO DANIEL YONFA MEDRANDA suscribe 

Cuatrocientas acciones; 

    

hecho:la correcta integración del capital social, tal como se indica en la clausula cuarta y 

se pagarán en un veinticinco por ciento mediante depósito en úna institución bancaria. 

  

para. el perfeccionamiento y validez del presente instrumento. Hasta aquí la Minuta, que 

jentes la aprueban y yo. el Notario la elevo a Escritura Pública para «que     
  

 



   

  

    

¿E RU ION PROFE 1 OCUPACIÓN REPÚBLICA DEL ECUADOR SUPERIOR ING. EN TELECOMUNICA S 'RAL_DE REGISTRO CIVIL, ran a - a OAICACÓN Y CRDRAACIÓN POBALDO, Y NOMBRES DEL PADRE CEDULA DS No 091963537-5 A MARCELO o 

APELLIDOS Y NOMBRES DEJA MADRE , O ames 

  

MEORANDA BESY 

LUGAR y FECHA DE EXPEDICIÓN . 4 GUAYAQUIL : 2012-07-06 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-0708     FECHA DENACIAGÉN: “1085.07-04 . : 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA pa 
SEXO mM?” 

: ss ESTADO CIVIL CASADO 
z KARINA BETZABETH sz MACHADO SANTANA ;     Pre Leomaco rot 

+ , 

051 ELECCIONES SECCIONALES 21-FEB 2014 

051 - 0159 0919635375 
¡NUMERO DE CERTIFICADO cl 'ÉDULA 

YONFA MEDRANDA MARCELO DANIEL 

GUAYAS 
PROVINCIA 

HE < 
== : 

CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
GUAYAQUIL. TARQUI 

CANTÓN 

        

  

      

SARTEMO CUINCHE MARIANA 

GUAYACUL 

  

de ic 

FERNANDEZ AGUIRRE JULIO 

  

  
  

=== REPÚBLICA DEL ECU, 
me DAECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Cv.       

  

É boda 
PU LENA VMZOGA1Z pia o . : 341iDaD ECUATORIANA AREAS má 

chinas TR Casado 

AA YONFA MEDRANDA 
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caffiparecientes por mi el Notario, dichos otorgantes se afirman, se ratifican y firman 

qnmigepen unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

AN 

5 JULIO DANIEL FERNANDEZ BARREIRO 
6  C.C. + 0703365965 
7 
8 

Cert. Vot. No, 084-0114 

9 . ps 

12 MARCELO DANIEL YONFA MEDRANDA 
13 C.C.4:0919635375 
14 Cert. Vot. No, 051-0159 Mera Foo 

   
   

   

  

19 SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

20 TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO 

FIERO ESTA PRIMERA COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE       A 

Vera Flos 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

      



hups://www.supercias. gov.ec/web/privado/extranet/cgi/cliente... 
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RUPUBLICA DILO UCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DI COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA 61 AYAQUIL 

  

NÚMERO DE RESERVA: 7003422 

TIPO DE TRÁMEFE: CONS TJ UCION 

RESERVANTE: 0923297430 OLMEDO VERA VIRGINIA VAJHALIE 

FECHA DE RESERVACIÓN: 1 2014 

  

PRESENTE: 

A TIM DE ATENDER St PLÍICION PREVIA REVISHIA DEONLESTROS ARCHIVOS LE 

PSEORMO QUES CONSETJA PARA RESERVA DE NOMBRE DIO COMPAÑÍA HA PENIDO 

PLOMO LENTE RESUITADO 

NOMBRE PROPLESTO: DARBY HSA 

RESUUTADO: APROBADO 

ESPA RESERAA DE DENOMINACIÓN MEP IMINARA DI 1200 20143 38:53 Pg 

SRA FINALIZAR EL PROCESO DE COS 

FINALIZADO EL TRAMA 
P Y MALORES EL RRMLARIO PARA OR 

COM CULIARIA LL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN 14 SECC-DN GUIAS BARA Y 
VEB ONS TACNA 

  

   

      

VYOCON ELECIRONLA DENTRO OR; PLRIODO DE 

DE CONSTITUCION DEBE A       

      

  

    

LA RESERYA DE ROMBRE DL ONA COMPAÑIA NO 
    

    

RGA CLA TDIOLARIDAD SOBRE UN DER 

    

  

   

  

    

  

ER. DAD INDUSTRIAL SEA MARCA NOMBRE COM lo IT MA COMERC PARIENCIA 
E ROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA Su 1 ARIDAD LA EE ON DEL 

ADAN E INSTITO 2 a AFORO DE PROPIEDAD OA TELEC TULL ON 

. IVAMENTE . 
IMPAÑIA EN FORMACIÓN Y 
"ONTRARIO 

  

          

  

DEL OB IVA DE ACUERDO A LA RESOLUCION Mo SLU SS DRSU IDOL LA RESLEVA Ta 
DENOMINACION TENDORA UNA VALDEZ 30 DIAS A Exc A RESERVAS PERA NOMBRE Ur 
¿OMPAÑtAS Un TRANSPORTE QUE TrRDRAS UNA DURACION DE 

PAR HCL AR QUE COMUNICO A USTEO PARA LOS FINES CONSIOL ENTES 

  

4B. MARÍA SOT, DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERALU 

Para oabda la aptenticidad de este documento debera ingresas con el codigo de reserva 
nuestro tío Web Instrucional http VawM supercias gob ec consultar codigo reserva



«sí Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:45.387 
FECHA DE REPERTORIO:15/sep/2014 
HORA DE REPERTOR]O:14:48 

AAA AAA <A AAA AA AAA AAA AAA 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

/ 

/ 
[ / 

Con fecha dieciocho de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: DKBYTE S/A., de fojas 90.380 a 90.396, Registro Mercantil 
número 3.672, 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 

constitutivo de la compañía DKBYTE S.A., a favor de JULIO DANIEL 

FERNANDEZ BARREIRO, de fojas 39.108 a 39.110, Registro de 

Nombramientos número 12.597.- 3, NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía DKBYTE S,A., 

a favor de MARCELO DANIEL YONFA MEDRANDA, de fojas 39,111 
a 39.113, Registro de Nombramientos número 12,598.- 

ORDEN * RAZNUMORD 

       

AND 

HA 
y León Cevallos 

MODA REGISTRO MERCANTIL 
as DEL CANTON GUAYAQUIL 

A] DELEGADA 

Guayaquil, 23 de septiembre de 2014 

REVISADO rorbó] 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta a este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N20926105



  

DE COMPAÑÍAS 
¡E SUPERINTENDENCIA 

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: DKBYTE S.A 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EXPEDIENTE: RUC: | NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 
NE CANTÓN -/ GUDADO . 

DOMICILIO POSTAL t vU 1 
GAS a CIUDAD: 

PARROQUIA? BARRIO: A Y 
CuucLs TZ 

CALLE: SOLAR INTERSECCIÓN/MANZANA: 
XK Y0/ 

CONJUNTO: BLOQUE: 23 KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: | OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

ITZA GF 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

anielnic... 60 hondas). com . 
CELULAR: FAX: 

0993957918 .     
  

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Mudo Danilo Sorko Maibranda 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

09/76323743 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de 

Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de 

que el contenido presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará can enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1 
  

VO 

Documenta AS de SURVAQUIL So PARAS 
(En 

me 130€T 
EC BI1IDO 

NANDY MORALES 
R ! 

mora OS .....rama: - MR. “ 
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, ANETO : o 
¿ , BECECUADOR O ros OY TACIÓN 

: OMECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Cv E SUremion ING EN TELECOMUNICA 

] identiricación Y CEDULACIÓN a o mes CELDA VONFA MEJA . 
CEDULA DE w 091963537-5 OA a 
CIUDA! 0 APELLIDOS Y NOMBRES LE LA MADRE 

, APELLIDOS Y NOMBRES MEDRANDA BESY : 
1 EDRA! LUGAR Y FECHA DI EXPEDICIÓN 

: GUAYAQUIL 
2042-07-06 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-07-08 2. 

. a SO Ms e , 5 

ESTADO CiVIL_ CASADO E z z ) 

AAA ss o ] 
O MACHADO SANTANA . Y OS RS 

A e 

  

$ REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 

$ 051 ELECCIONES SECCIONALES 23-FES 2014 

051 - 0159 0919635375 

(O DE CERTIFICADO ÉDULA 

ME ONFA MEDRANDA MARCELO DANIEL 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

GUAYAQUIL TARQUI 2 

CANTÓN 
ZONA 

: 

   :SÍDENTAJE DE LA JUNTA 

  Ios PRALSTA DE SILCTEMAS ESTA 244 

   

  

  ADEZ AGUIRRE UL. 
ABRES DEA ai 

Sans: O QUINCHE MARIANA 
HROIDT 

    REPÚ REPUBLICA DEL ECUADOR 
Y CEMALACIÓN: 

           

  

   

    

: GUAY AQUI 

e 

> 070338998-5 

HMAL E. Le 

2019-08-22 

Lo 2) Y Lenin AS 
Catioz. Sas 

«e Nerorgrra mo PE DERIUAESTO TIZOG-1Z 
ad 5 SHAL DO ECUATORIANA. 

3 

: ANDA e BETEY KATERIE m 
VONPA MEDRAÑDA 

  

   



Miguik To 
Superintende, d Compañías 

Gu 4 

Visitenos en: .superclas.gob.ec 

Fecha: 

O9/0CT/2014 12:51:18 — Usy. “0rreso 

IMC 
Remitente: — No. Trámite: [52235 [40] 

DKBYTE S.A. MARCELO YONFA. A 

Expediente: 

RUC: / 
Razón social: 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Je 1 
Asunto: 07 
CONSTITUCIÓN. ESCRITURA, 
NOMBRAMIENTOS, PLANILLA Y 
FORMINIARIO 

evise el estado de su tramite por INTERNET 
Digitando No de trámite, año y verrficagor = 

    

  

      

  

    
     

  

     

  

   
   

 


